
PROCESO 2020 – 0890 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la competencia 
para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de ELIZABETH RODRÍGUEZ 
HERRERA, con domicilio y lugar de residencia en la ciudad de Villavicencio (Meta),  en 
la Calle 24 N° 39 D 35 Villavicencio, con relación al cobro ejecutivo de unas sumas 
dinerarias derivadas del pagaré base de la ejecución. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón del 
territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los procesos 
contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del domicilio 
del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...” (Subrayas ajenas 
al texto). 
 
Así las cosas, como en el texto de la demanda se manifiesta que la parte demandada 
tiene su domicilio y residencia en Villavicencio (Meta), y así se advierte del texto del 
pagaré, claro es que la competencia por razón del territorio radica en los Jueces 
Civiles Municipales de la citada ciudad, más no ante los jueces de Bogotá. 
 
Ha de tenerse en cuenta igualmente que si bien de conformidad con el numeral 3 del 
artículo 28 del CGP, tratándose de procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos, también es competente el juez del lugar del cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones, también lo es que en ninguna parte del clausulado 
del pagaré se estipuló la ciudad de Bogotá como lugar de cumplimiento de la 
obligación, tan solo se indica que la sociedad acreedora tiene su domicilio en Bogotá, 
sin que esto implique que sea el mismo lugar de cumplimiento de la obligación. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y artículo 90 
inciso 2 del Código CGP, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de competencia 
territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales del 
municipio de Villavicencio (Meta), por ser de su competencia territorial, conforme las 
premisas sentadas en este proveído. 
 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser aceptados 
los planteamientos aquí plasmados. 
 
TERCERO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
                                                

 



                    
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 0924 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM”, en 
contra de LEIDY FAIZULLY MANRIQUE MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de 
dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $4.615.852 por concepto de capital. 
2. $836.722 por concepto de intereses de plazo estipulados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 6 

de marzo de 2020 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806/2020. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor RICHARD GIOVANNY SUÁREZ 
TORRES, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 

 



 
 
 
PROCESO 2020 – 924 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 

 



PROCESO 2020 – 926 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de SERVICIOS COOPERATIVOS DE COLOMBIA -COSERCOOP-, en contra 
de JOSÉ MANUEL ARAQUE VELÁSQUEZ, por las siguientes sumas de dinero 
derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $4.000.000 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

19 de agosto de 2020 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806/2020. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora MARGOT CARDOZO NARANJO, 
como endosataria en procuración de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 
 
 

 



 
 
 
PROCESO 2020 – 926 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) de la mesada pensional 
que devenga el demandado JOSÉ MANUEL ARAQUE VELÁSQUEZ, como 
pensionado de COLPENSIONES, conforme lo previsto en los artículos 156 y 344 
del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 
11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $8.000.000,oo M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 

 



PROCESO 2020 – 0930 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar la dirección física de la parte demandante. 
 
2. Aclarar y/o excluir el numeral 10 de los hechos de la demanda en cuanto se 
manifiesta que la demandante otorgó poder al togado, toda vez que la letra 
de cambio base de la ejecución se endosó en procuración o cobro judicial. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0932  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la parte demandante, indicándolo conforme al 
registrado en el certificado de existencia y representación legal 
“COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE BIENES Y SERVICIOS LOS HEROES -
COOPHEROES-”, o cualquier otro nombre de las siglas usadas. 
 
2. Aclarar el inciso primero del acápite de las pretensiones, en cuanto tiene 
que ver con el nombre de la parte demandante y nombre de la demandada. 
 
3. Adicionar la pretensión segunda, indicando con precisión y claridad la fecha 
de inicio y límite del cobro de los intereses de mora demandados. 
 
4. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar la dirección física y electrónica del representante legal de la parte 
demandante. 
 
5. Aclarar y/o adicionar el acápite de notificaciones indicando la ciudad o 
municipio correspondiente a la dirección física del demandado.  
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 

 



PROCESO 2020 – 0934 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar con claridad y precisión el lugar de domicilio de la parte demandada. 
 
2. Aclarar y/o adicionar el acápite de notificaciones indicando la ciudad o 
municipio correspondiente a la dirección física de notificaciones del 
demandado.  
 
3. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que se indique claramente la letra de 
cambio base de la ejecución, el valor mutuado y fecha de vencimiento de la 
obligación, y además se cumpla lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 
de 2020, indicando expresamente la dirección del correo electrónico del 
apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.   
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la letra de cambio base de la ejecución, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0936 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra de SERVELEON 
GALINDO SILVA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $5.702.196 por concepto de capital. 
2. $2.292.866 por concepto de intereses de plazo y moratorios determinados 

en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

10 de noviembre de 2020 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806/2020. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor EDUARDO TALERO CORREA, como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 

 



 
 
 
PROCESO 2020 –0936 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que el 
demandado SERVELEON GALINDO SILVA, posea o que se lleguen a depositar 
en la cuenta corriente 210033627040000000 del BANCO CAJA SOCIAL, 
limitándose la medida a la suma de $14.000.000,oo M/Cte. En consecuencia, 
por secretaría líbrese el correspondiente oficio en la forma y términos previstos 
en el artículo 593 numeral 10 del CGP, indicando el número del documento de 
identificación del demandado. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 

 



PROCESO 2020 – 0938 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Aclarar la parte introductoria de la demanda en cuanto tiene que ver con 
el nombre del demandado, pues también se indica JORGE VICENTE MELO 
HERNÁNDEZ.  
 
2. Conforme lo previsto en el numeral 4 del artículo 420 del CGP, adicionar los 
hechos de la demanda en cuanto al origen contractual de la deuda, 
allegando además prueba de las cuentas de cobro referidas en la situación 
fáctica.  
 
3. De conformidad a lo previsto en el numeral 6 del artículo 420 del CGP, indicar 
el lugar donde se encuentran los originales de los documentos de la obligación 
contractual adeudada. 
 
4. Adicionar el acápite de notificaciones, en cuanto tiene que ver con la 
dirección de notificaciones del extremo demandado, indicando la 
nomenclatura correspondiente a Corabastos.  
 
5. Aclarar las pretensiones de la demanda, toda vez que conforme a las 
previsiones de los artículos 419 y 421 del CGP, el proceso monitorio es 
procedente por la existencia de una obligación contractual, determina y 
exigible, por lo que las pretensiones versan sobre la orden de requerir al deudor 
demandado para que efectúe el pago de la obligación, no para pretensiones 
de condenas y/o declaraciones de existencia de obligaciones que requieren 
de otra clase de acción.  
 
Por tanto, habrá de Individualizarse el monto de la pretensión primera, 
discriminando y determinando el valor exacto de la obligación contractual 
adeudada y por separado la pretensión de los intereses moratorios, precisando 
fechas de inicio y límite del cobro de dichas utilidades. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
 
 

ata.                                                                                                                     

 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



PROCESO 2020 – 0940 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
individualizar debidamente la pretensión primera, discriminando conforme a la 
literalidad del pagaré el valor y fecha de exigibilidad de cada una de las 
cuotas vencidas y no pagadas, y por separado el monto del saldo insoluto de 
capital acelerado. 
 
Lo anterior, porque el plazo para pagar la última cuota de amortización 
mensual no se encuentra vencido y el plazo se acelera con la presentación de 
la demanda, por lo que pertinente es presentar por separado el capital de 
cada una de las cuotas en mora, indicando su valor, fechas de inicio y límite 
del cobro de tales utilidades, y por separado el valor del capital acelerado. 
 
2. Aclarar e individualizar las pretensiones 2 y 3, discriminando el cobro de los 
intereses causados sobre cada una de las cuotas de capital vencidas, y por 
separado los intereses del capital acelerado, precisando fechas de inicio y 
límite del cobro de dichas utilidades. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 

 



PROCESO 2020 – 0942 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que “Los 
Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento 
Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
Así mismo, el Acuerdo PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en su artículo 16 numeral 
6, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, dispuso la 
creación de un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la 
Localidad de Suba. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que extremo 
demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 142 A N° 115 C 50 BL 10 
Apto 438 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad y 
por tratarse el presente asunto de mínima cuantía, toda vez que el monto total de las 
pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir las presentes 
diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad 
de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor en el 
Sistema de Gestión Judicial.  
 
SEGUNDO: Secretaría deje las anotaciones correspondientes en el Sistema de Gestión 
Judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 
 

ata.                                                                                                                    

 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



PROCESO 2020 – 0944 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS -COOAFIN-, en 
contra de ELIZABETH BERNAL, por las siguientes sumas de dinero derivadas del 
pagaré fundamentos de la demanda: 
 
1. $592.067 por la cuota vencidas y no pagada del 30/03/2014, compuesta 

por capital vencido $440.235, intereses de plazo $110.736, AVAL $19.136 y 
SEGURO $21.960. 

2. $592.067 por la cuota vencida y no pagada del 30/04/2014, compuesta 
por capital vencido $451.241, intereses de plazo $102.709, AVAL $16.157 y 
SEGURO $21.960. 

3. $592.067 por la cuota vencida y no pagada del 30/05/2014, compuesta 
por capital vencido $462.522, intereses de plazo $94.482, AVAL $13.104 y 
SEGURO $21.960.  

4. $592.067 por la cuota vencida y no pagada del 30/06/2014, compuesta 
por capital vencido $474.085, intereses de plazo $86.048, AVAL $9.974 y 
SEGURO $21.960. 

5. $592.067 por la cuota vencida y no pagada del 30/07/2014, compuesta 
por capital vencido $485.937, intereses de plazo $77.404, AVAL $6.766 y 
SEGURO $21.960. 

6. $592.067 por la cuota vencida y no pagada del 30/08/2014, compuesta 
por capital vencido $498.086, intereses de plazo $68.544, AVAL $3.478 y 
SEGURO $21.960. 

7. $592.067 por la cuota vencida y no pagada del 30/09/2014, compuesta 
por capital vencido $510.538, intereses de plazo $59.462, AVAL $107 y 
SEGURO $21.960. 

8. $592.067 por la cuota vencida y no pagada del 30/10/2014, compuesta 
por capital vencido $523.301, intereses de plazo $50.153, y SEGURO $21.960. 

9. $592.067 por la cuota vencida y no pagada del 30/11/2014, compuesta 
por capital vencido $536.384, intereses de plazo $40.612, y SEGURO $21.960. 

10. $592.067 por la cuota vencida y no pagada del 30/12/2014, compuesta 
por capital vencido $549.793, intereses de plazo $30.832, y SEGURO $21.960. 

11. $592.067 por la cuota vencida y no pagada del 30/01/2015, compuesta 
por capital vencido $563.538, intereses de plazo $20.807, y SEGURO $21.960. 

12. $592.067 por la cuota vencida y no pagada del 28/02/2015, compuesta 
por capital vencido $577.626, por intereses de plazo $10.532, y SEGURO 
$21.960. 

13. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 



Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806/2020. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconocer personería adjetiva al doctor CRISTIAN FLOREZ RODRÍGUEZ, como 
apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
PROCESO 2020 – 944 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 
mensual o pensión que perciba la demandada ELIZABETH BERNAL de la 
PERSONERIA DE BOGOTÁ, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133, 156 
y 344 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de 
la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $14.000.000,oo M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 

 



 
PROCESO 2020 – 946 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar el lugar de domicilio o de residencia de la demandada LINA IVETH 
ROMERO MONTENEGRO. 
 
2. Allegar el registro de defunción del arrendatario JOSÉ CANDIDO ROMERO 
SÁNCHEZ (q.e.p.d.). 
 
3. Aclarar la pretensión 10 referente a la cláusula penal, toda vez que conforme 
al artículo 867 del Código de Comercio cuando la pretensión principal esté 
determinada en una suma de dinero, la pena no podrá ser superior al monto 
de aquella. Así mismo téngase en cuenta las previsiones del artículo 1601 del 
C. C. 
 
4. Acreditar que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso (art. 6 Dec. 806/2020). 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 

 



 



PROCESO 2020 – 948 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de ALPHA CAPITAL S.A.S., en contra de MARTHA MERCEDES TORRES 
ESPAÑA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento 
de la demanda: 
 
1. $25.838.159 por concepto de capital. 
2. $1.047.278 por concepto de intereses de plazo determinados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir de la 

presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806/2020. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, representada por el doctor 
MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como apoderada judicial de la parte actora en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 

 



 
 
 
 
PROCESO 2020 – 948 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que la demandada MARTHA MERCEDES TORRES ESPAÑA, devenga 
al servicio de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR, 
conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo 
de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose 
la medida a la suma de $50.000.000,oo M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



                       
 
 



PROCESO 2020 – 952 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en el legal forma la demanda en el sub lite y como el contrato de 
arrendamiento fundamento de la demanda presta mérito ejecutivo, puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
determinadas cantidades líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422 
y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la 
vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BERTULIO QUINTERO MEJIA y MARÍA 
MIGDALIA BETANCUR CARDONA, en contra de LUZ DORIS SALAZAR BEJARANO, 
JHON ALEXANDER HORMIGA SALAZAR y JOSÉ ALBERTO LEGUIZAMON PINEDA,  
por las siguientes cantidades derivadas del contrato de arrendamiento base 
de la ejecución. 

 
1. $8.719.200 por concepto de los cánones de arrendamiento causados y no 

pagados correspondiente a los meses de mayo a noviembre de 2020, a 
razón de $1.245.600, cada uno. 

2. $3.600.000 por concepto de cláusula penal pactada en el contrato de 
arrendamiento.  

 
Sobre las agencias en derecho y costas se resolverá en su oportunidad 
procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806/2020. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor IVAN DARIO DAZA ORTEGON, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 

 



 
 
 
 
PROCESO 2020 – 952 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado JHON ALEXANDER HORMIGA SALAZAR devenga 
como empleado de CAFAM, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 
y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de 
la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $18.000.000,oo M/Cte. 
 
2. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado JOSÉ ALBERTO LEGUIZAMON PINEDA, devenga 
como empleado de la empresa MIDIMOBILE, conforme lo previsto en los 
artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia 
con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de 
$18.000.000,oo M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de las mencionadas entidades en la 
forma y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para 
que proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes 
de este Juzgado el valor de los descuentos respectivos. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 

 



PROCESO 2020 – 954 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Allegar el certificado de existencia y representación legal del demandado 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2 artículo 84 del CGP. 
 
2. De conformidad con lo previsto en los numeral 2 y 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar el nombre, domicilio, número de identificación, dirección física y 
electrónica del representante legal del banco demandado. 
 
3. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 398 del CGP, allegar el 
respectivo extracto de la demanda que contenga los datos necesarios para 
la completa identificación de título o documentos objeto de reposición y 
cancelación y el nombre de las partes. 
 
4. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos), y acreditando el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 
del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 002  DEL  14  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 

 


